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Concejo Municipal 
" El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VlSTO: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 026/ 98 

, á 16 de febrero de 1998 

La solicitud presentada por la Sra. BLANCA ELENA HtJRTADO DE JUSTINIANO. 
pidiendo a)Uda económica para el tratamiento médico en la República de CL13A de su ruja 
VERONICA JUSTIJ\1ANO HURTADO, que padece de Retinosis Pigmentaria. 

CO�SIDERANDO: 

Que. en nuestro país no existe la posibilidad de efectuar el tratamiento adecuado, ) 
siendo que de la República de Cuba, se ha recibido respuesta de que es factible realizar la 
cirugía correspondiente. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal, en uso de sus atribuciones , en su sesión de fecha 16 de 
febrero de 1998, dicta la siguiente: 

R E S O LUC I O N  

Articulo Único.- Se autoriza en forma excepcional al Ejecutivo Municipal, el desembolso de 
DÓLARES AJfERICAJ-lOS TRES J.\JIL QUJNJEJlTOS 00100 (3.500.00), a cargo de la 
partida correspondiente del presupuesto del Gobierno }v.funicipal, como Q) ·uda a la Sra. 
Blanca Elena Hurtado de Justiniano, para el tratarniento médico en la República de Cuba. 
de su hija Verónica Justiniano Hurtado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQtJESE Y CL"MPLASE ... 

Prof. �b�� 
H. CONCEJAL SECRET..n....o. ....... .,........ 

. Bismarck Kreidle Flores 

CO�CEJAL PRESIDENTE 
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